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¡ran sos similares por cont,ratos ante
riores; y los miamos .derechos pagará 
respecto á, las resinas, bálsamos, etc., 
etc. 

Art. 10. Bl contratista se compro
mew á establecer las colonias qne juz
gue necesarias en la región indicada. 

Art. 11. Se concede al contrati:'lta 
el derecho ~xclusivo de explotar los 
nitratos que descubra e11 el Estado 
Zamora, eRtre los liudcros expresados 
eu el articulo 8? 

Art. 12. El contratist11, podr{• tras
pasar este contrato en todo ó en par
te, á otra persona ó compañía, dall'IO 
aviso al Ejecutivo Federal. 

Art. 13. Para dar principio á las 
empres.ls de que trata c-ste contrato 
se fija el plazo de diez y ocho meses, 
contados desde esta fecha. en que ba 
sido aprolmrlo poi' el Consejo Federnl, 
pronogable por sob mcRes Ulás, ít jui
cio del Ejecutivo. 

Al't. 14. Las dudas y controversias 
que se susciten con motivo del pre
sente contrato, se resolverán por los 
'l'l'ibunales de la .República conforme 
á sos leyes. 

Ilcchos dos un tenor á, un sólo efrt•t,, 
en Caracas á catorce de abril de mil 
ochocieutos ocheuta y cuatm.-M. CA
RABAÑ0.-0. de Kartanguy!' 

Dada. eu el .Palacio del Uuerpo Legis
lativo Federal, en Caracas, á, 16 tle junio 
tle 1884.-21 ~ y 2G~-El P1·esi.deute de la 
Cámara del Senado, J. FRANCISCO UAs 
1'ILLO.-l!ll Presicle11te de la Cámara de 
Diputados, JUAN UALCAÑO MATHIEU.
El Secretario tle In Cámara del Sena
do, 1ll. Caballero.- El Secretario ele la 
Cámara ele Diputados, J. Nicomedet Ra
mírez. 

Palacio l•'ederal eu Caracas, á 21 de 
jnuio de 1884.- Aiío 21? •le la Ley y '..!6° 
ele la Federación.- Ejecútese y cníclt>t;e 
de su eJecución.-JOAQU1N CRESPO. 
-Refrendado.-EI Ministro de Fowento. 
J.A.orn·ro LARA . 

2678 
Ley tú~ 25 iie jmtio de 1884, por la c-ttal se 

(I.Utoriza al Presidente de la República 
parti que orden~ una nuei•a er1i4i6n <lel 
GMigo de Hacienda, con las. alteradnnc1, 
que luut sufl"irlo las leyes que lo com
po n,en. 

BL CONOJtEliO DE LOS ESTADOS 

U.NIDOS DN VENI~ZUELA, 

Oonside1 and-0: 

1~ Qne el Córligo •le Hacienda vigen
te ha venido sufrirodo alteracion«>R Rus
tancia,les rlesde sn promnlgación, con 
uiotiv,o de los Decretos y Resoluciott('S 
qne eu materia 6sral ha teui<lo que dic
tar el Ilustre Amnieauo, co1110 Presi
dente <le la República, y en uso <le l.ls 
focultadc>s extni,1rdi11:\l'Üui de que se ha. 
e11co11trnrlo inv<'stido; y 

2" <iue tocios estoi, Decretos y fü•:;o 
lncion«>s bao merecido ,va la a¡m,badón 
,le loi¡ Congre!-os, á q u ieu, ~ oportu11 ·. 
m«>nte se les ha da<lo cueuta de élloi, por 
el Micustrn del ramo, 

Decreta: 

Se ~llltoriza 111 Presidente tle la Repú
blica, para qne or•leue'nm\ uu1:1va ••dició11 
del Código tle llacie11cla, poniendo de 
acuerdo las leyes que lo constituye11, co11 
las alternciones que éllas hayan su_fridt) 
después de sn promulgación, por co11st·· 
cnenci1n, <le los Decretos y Resolt11·io11es 
que eu materia fiscal se hau dictado pnr 
el Ilu1,tre America110, · Geueral Guzmá 11 

BlauclD. 
Dndlo en el Plllacio del Ouerpo Leg-is 

lativo Federal, en Caracas, á 10 rlejuuio 
de 1884.-Año 31° de la. L("Y y ~G" de 
la Fedleración.-El Presi•leut-e-de la Uit-
1m,ra del Senado, J. Jt'LLA'NCISCO CA:::'l'J · 
LLO.--EI Presidente de la Cflm:1ra de 
Dipnt:1ulos, JUAN ÜAJ,!'AÑO l\1A•1•m I< F.

El Sec:retario <le la Cámara del Se11ado, 
1ll. Oa,ballero.- El Secn•t,ario (\(• la Cá
mara, de Diputados, J. Nicomedes Ramí
t·ez. 

Palaciv Federal en Caracas, á 25 rl(• 
jimio de 1884.-Aiio ~l? de la Ley ,V ZH~ 
<le la .Federación.- Ejrcútese y cníd•'~" 
de sn ejecución.- JOAQUfN UE,ESPO. 

1

-RefrE>urliulo-El Ministro de Fin.rnzas, 
J. P. ROJAS PAÚL. 
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